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SECCIÓN LICITACIONES 
Ref.: 2018/85919 
 

Montevideo, 3 de agosto de 2018. 
 
 
Con relación a la Licitación Abreviada Ampliada N° 2018/85919 cuyo objeto es el 
“Reacondicionamiento Integral de accesos de público y personal en edificios de BPS”, se comunica la 
siguiente respuesta a consulta formulada por la empresa AUTOMATISMOS ROMA SA. 

 
Consulta:  
 
En Pliego de Condiciones  de la Licitación del Rubro, reza que el oferente debe estar inscripto en 
Registro del Ministerio de Transporte y Obras Públicas  según decreto 208/2009 , y presentar 
Certificado válido para poder ofertar.   
CONSULTA:  
¿ Es condición indispensable para poder establecer  nuestra oferta?  
Llegado el momento, ¿se exigirá dicho registro? 
 

Respuesta: 

  
El Art. 48 del TOCAF establece que el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, será 
complementado con un Pliego de Bases y Condiciones Particulares para cada contratación. 
En el Pliego Particular del llamado 2018/85919, NO se requiere la presentación del Certificado que 
expide el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas. 
 
 
 
 
 


